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MISIÓN 

 

Garantizar la organización, conservación, administración y preservación de los 

archivos que se resguardan en el Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Sur, avalando los documentos de archivo producidos, obtenidos, adquiridos, 

transformados o en posesión de este órgano electoral, siendo pública y accesible 

a cualquier persona en los términos y condiciones establecidos en la legislación 

en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección 

de datos personales. 

 

 

 

VISIÓN 

 

Ser una unidad en mejora continua, atendiendo en su funcionamiento los 

principios de certeza, legalidad, objetividad, independencia, imparcialidad, 

paridad de género, profesionalismo y máxima publicidad; que permitan la 

eficiencia de la gestión documental y archivo, bajo los principios de 

conservación, procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad para la 

adecuada organización, manejo y control de la documentación en los archivos 

de trámite, concentración e histórico, en cumplimiento a la Ley y la LGA. 
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GLOSARIO 

 

 

CG Consejo General  

SE Secretaría Ejecutiva  

UTA Unidad Técnica de Archivo 

Instituto Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur  

PAT Programa Anual de Trabajo 

AT Archivo en Trámite 

AC Archivo de Concentración  

AH Archivo Histórico 

ICCA Instrumento de Control y Clasificación Archivística 

LGA Ley General de Archivo 

LEY Ley de Archivos del Estado de Baja California Sur 

CADIDO Catálogo de Disposición Documental 

PADA Plan Anual de Desarrollo Archivístico 

POA Programa Operativo Anual 

Área Coordinadora Unidad Técnica de Archivo 

Áreas Operativas Todas las áreas de este Instituto 

SIA Sistema Institucional de Archivo 

Grupo Grupo Interdisciplinario 
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PRESENTACIÓN 

 

El Estado mexicano deberá garantizar la organización, conservación y preservación 

de los archivos con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso a la 

información contenida en los archivos, así como fomentar el conocimiento del 

patrimonio documental de la Nación1. Para efectos de que esta autoridad 

administrativa electoral dé cumplimiento a lo anterior, las actividades que la UTA 

desarrollará durante el año 2023 constituyen un instrumento innovador e integral, 

que contempla actividades cotidianas que permitirán la organización, conservación 

y preservación de la documentación a través del Sistema Institucional de Archivo. 

Cabe mencionar que, en cumplimiento del artículo 27 de la LGA, el cual señala que 

“El área coordinadora de archivos promoverá que las áreas operativas lleven a cabo 

las acciones de gestión documental y administración de los archivos, de manera 

conjunta con las unidades administrativas o áreas competentes de cada sujeto 

obligado. El titular del área coordinadora de archivos deberá tener al menos nivel 

de director general o su equivalente dentro de la estructura orgánica del sujeto 

obligado. La persona designada deberá dedicarse específicamente a las funciones 

establecidas en esta Ley y la de la entidad federativa en esta materia”, la Unidad 

Técnica de Archivo del IEEBCS fue creada y aprobada por el Consejo General del 

Instituto de esta entidad en fecha 30 de julio del 2021, mediante el acuerdo IEEBCS-

CG173-JULIO-2021, designándose en fecha 21 de septiembre del mismo año, en 

Encargaduría de despacho de la UTA y, posterior a ello, el 3 de octubre de 2022 se 

designó al Titular de la UTA. 

 

Es importante señalar que, este PAT 2023, se encuentra diseñado acorde con las 

Políticas y Programas Generales del Instituto, cuyas últimas modificaciones fueron 

aprobadas en Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal Ejecutiva en fecha 19 de 

enero del año 2022, mediante acuerdo IEEBCS-JEE020-ENERO-2022 y en fecha 

25 de enero del mismo año en Sesión Extraordinaria del Consejo General mediante 

acuerdo IEEBCS-CG004-ENERO-2022. 

 
1 art.6 Ley General de Archivos. 
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Dicho lo anterior, el presente PAT 2023 de la UTA se desglosa de la siguiente 

manera: como primera parte una breve introducción, continúa con el marco legal 

mediante el cual se fundamenta la presentación de este documento y actividades 

propuestas; posteriormente, se presenta el objetivo general y los objetivos 

sustanciales del actuar de la UTA durante el ejercicio 2023, con base en las 

atribuciones y funciones establecidas en la Ley, la LGA y Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 

Ahora bien, en su tercer apartado se desarrollan las líneas de acción, donde se 

realiza una explicación de las principales actividades que se requieren hacer para 

lograr la ejecución de los objetivos antes mencionados; y finalmente, en su cuarto 

apartado se plantea el cronograma de actividades que habrán de desarrollarse de 

enero a diciembre del año 2023, estableciéndose la temporalidad para la ejecución 

de cada una de las actividades en términos de las funciones propias de la Unidad. 

Dentro de este PAT 2023 de la UTA, se establecen acciones a corto, mediano y 

largo plazo que permitirán una mejor organización y conservación de la 

documentación en los archivos de trámite, archivo de concentración y archivo 

histórico, fortaleciendo con ello la eficiencia administrativa, correcta gestión 

documental y el cumplimiento de la Ley. 

El PAT 2023 contempla la implementación del SIA para el desarrollo de servicios 

archivísticos y la optimización de la gestión de documentos, así como la generación 

de proyectos en materia de normatividad, capacitación y acciones de difusión. 

 

 

Nivel estructural: 

• Área coordinadora: Unidad Técnica de Archivo. 

• Áreas operativas: Todas las áreas de este Instituto. 
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Nivel documental: Elaboración de la normatividad en función de las obligaciones 

de la Ley para propiciar la organización, administración, ordenación, conservación 

y localización expedita de los archivos, como son: 

 

 

• Cuadro General de Clasificación archivística. 

• Catálogo de Disposición Documental. 

• Guía de Archivo Documental. 

• Formato Único de Inventarios Documentales. 

• Reglamento del SIA. 

• Reglas de Operación del Grupo Interdisciplinario de Valoración y 

conservación documental de archivos. 

• Plan Anual de Desarrollo Archivístico. 

 

 

 

1. MARCO LEGAL 

 

La UTA presenta su PAT correspondiente al ejercicio 2023, como el documento 

base donde se establecen los principios generales para la organización y 

conservación, administración y preservación homogénea de los archivos del 

Instituto. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo 4, apartado A, 

fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

los artículos 24, fracción IV; 30, fracción IV; 31, fracción V; 54, fracción III y 70, 

fracción XLV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y los Art. 1, 4, 7, 8, 9 y 10 de la Ley de Archivos del Estado de Baja California Sur y 

demás aplicables. 
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2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 
 

 

 

 

 

3. OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer los principios y bases generales de la integración, organización y 

preservación de la documentación del archivo institucional, garantizando los 

principios de conservación, procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad 

con la implementación del Sistema Institucional de Archivo de acuerdo con la 

legislación aplicable en la materia. 
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4.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Elaborar la estandarización de los lineamientos, manuales y formatos en 

función de las obligaciones de la Ley y la LGA, para los procesos de gestión 

documental dentro del Instituto. 

2. Capacitar a las y los Enlaces de Archivo, al personal de la UTA y al Grupo 

Interdisciplinario en gestión documental y administración de archivos, así 

como coordinar la actualización de los Instrumentos de Control y 

Clasificación Archivística que deben ser publicados según el Art. 75 de la Ley 

de Transparencia como sujeto obligado. 

3. Conformar el Grupo Interdisciplinario para la valoración documental, la 

realización de las transferencias primarias y secundarias, así como la 

depuración de los documentos. 

4. Realizar la clasificación, organización y conservación de los documentos de 

archivo que contenga cada área de este órgano electoral de los años 2021 y 

2020, así como estabilización del Archivo Histórico Institucional.  

5. Cumplir con la valoración documental que asigne el Grupo al archivo de 

concentración respecto a sus plazos de conservación, transferencias 

secundarias o su baja documental. 

6. Organizar reuniones de trabajo periódicas con el Grupo Interdisciplinario para 

coadyuvar en el análisis de los procedimientos institucionales que dan origen 

a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, 

con el fin de colaborar con las áreas productoras de la documentación en el 

establecimiento de los valores para su clasificación, concentración y/o baja 

documental. 

7. Colaborar con la DEOE para generar una herramienta que permita crear 

mecanismos de prevención, para identificar y visualizar los principales 

factores de riesgo en los procesos electorales en la entidad. 

8. Proporcionar de manera clara y especifica la atención y respuesta a las 

solicitudes de información pública turnadas por la DTAISPE. 
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9. Proporcionar información actualizada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el portal institucional, relativo a la UTA. (coordinado por 

la DTAISPE). 

10. Elaborar el proyecto del Programa Anual de Trabajo y del anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos de la UTA correspondiente al ejercicio 2024 

(coordinado por la DEAF). 

11. Colaborar con la DEAF respecto de las acciones para generar ambientes de 

igualdad laboral y no discriminaciones dirigidas al personal del Instituto en 

atención a las Normas Mexicanas 035/2018 y 025/2015. 

12. Elaborar y presentar el anteproyecto del Programa Anual de Trabajo 2024, 

correspondiente a la UTA. 

13. Estructurar los instrumentos de planeación institucional en el respectivo 

ámbito de competencia de la UTA (coordinado por la UCSI). 

14. Verificar que la información de la UTA se mantenga actualizada y vigente en 

el sitio web Institucional, con el fin de dar cumplimiento a los principios de 

certeza, máxima publicidad y de acceso a la información pública (coordinado 

por la UCSI) 

15. Colaborar en las actividades programadas en el Protocolo y Cronograma para 

el Proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a Personas, Pueblos, Pueblos 

y las Comunidades Indígenas y Afromexicanas Asentadas en el Estado de Baja 

California Sur, en cumplimiento a la sentencia SUP-REC-343/2020 (coordinada 

por la JEE) 

16. Elaborar contenidos para difusión de las actividades relativas a las 

atribuciones y competencias de la Unidad Técnica de Archivo (coordinada por la 

JSC) 

 

 

5. LÍNEAS DE ACCION  

La UTA, en el ámbito de sus competencias, atenderá sus propósitos de acuerdo con 

las siguientes líneas de acción:  
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Objetivo 1. Elaborar la estandarización de los lineamientos, manuales y 

formatos en función de las obligaciones de la Ley y la LGA, para los 

procesos de gestión documental dentro del Instituto. 

Líneas de Acción 

1.1 

Armonizar con la Normatividad interna del Instituto en cuanto a las 

obligaciones de la UTA, con la coordinación directa de Secretaría Ejecutiva y 

el área Jurídica de este órgano electoral. 

1.2 

Elaborar la propuesta del Reglamento del SIA para la organización, 

clasificación y conservación del Archivo, en coordinación directa de 

Secretaría Ejecutiva y el área Jurídica de este órgano electoral. 

1.3 

Elaborar la propuesta de las reglas de operación del grupo interdisciplinario 

en coordinación directa de Secretaría Ejecutiva y el área Jurídica de este 

órgano electoral. 

1.4 

Creación del SIA que será quien norme los registros, procesos, 

procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que 

desarrollamos como sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de 

acuerdo con los procesos de gestión documental institucional. 

1.5 

Inscripción ante el Registro Nacional de Archivos para tener la validez en el 

cumplimiento de la normativa en cuanto a la gestión documental y 

administración de archivos de este Instituto, como sujeto obligado. 

1.6 
Elaborar la propuesta del PADA y desarrollarlo en coordinación directa con la 

Secretaría Ejecutiva y área jurídica de este órgano electoral. 

 

Objetivo 2. Capacitar a las y los Enlaces de Archivo, al personal de la UTA 

y al Grupo Interdisciplinario en gestión documental y administración de 

archivos, así como coordinar la actualización de los Instrumentos de 

Control y Clasificación Archivística que deben ser publicados según el Art. 

75 de la Ley de Transparencia como sujeto obligado. 

Líneas de Acción 

2.1 
Capacitar al personal adscrito a la UTA en temas relativos a gestión 

documental, clasificación y administración de archivo. 
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Líneas de Acción 

2.2 

Capacitar a las y los enlaces de archivo en el llenado de los ICCA 

denominados Guía de Archivo Documental, Cuadro General de Clasificación 

Archivística y Catálogo de Disposición Documental 

2.3 

Capturar en el formato establecido por la UTA, denominado “Formato Único 

de Inventario Documental”, con la información relativa de cada área en el 

archivo de concentración. 

2.4 

Diseñar e implementar un calendario de supervisión y seguimiento de 

atención a dudas de los enlaces de archivo, en cuanto a clasificación de 

información, llenado de formatos, entre otros.  

2.5 
Diseñar e implementar un plan de capacitación dirigida al Grupo 

Interdisciplinario en cuanto a valoración y baja documental. 

2.6 
Reportar en los informes bimestrales los avances de la capacitación en 

materia de gestión documental, clasificación y administración de archivo. 

 

Objetivo 3. Conformar el Grupo Interdisciplinario para la valoración 

documental, la realización de las transferencias primarias y secundarias, 

así como la depuración de los documentos. 

Líneas de Acción 

3.1 
Monitorear periódicamente el avance de la organización, clasificación y 

conservación de los archivos de trámite y el de concentración. 

3.2 

Convocar al Grupo Interdisciplinario a reuniones periódicas, de acuerdo con 

la calendarización que se determine, para la toma de decisiones respecto a 

la valoración documental, las transferencias primarias y secundarias, la 

depuración y destino final de la documentación, que se resguardará en los 

archivos de trámite, conservación e histórico de este órgano electoral. 

3.3 

Monitorear y llevar el seguimiento periódicamente de los avances de la 

valoración documental, las transferencias primarias y secundarias, 

depuración y su destino final. 

 

Objetivo 4. Realizar la clasificación, organización y conservación de los 

documentos de archivo que contenga cada área de este órgano electoral 

de los años 2021 y 2020, así como estabilización del Archivo Histórico 

Institucional. 
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Líneas de Acción 

4.1 
Monitorear el seguimiento que tiene cada área en relación con la organización 

de su archivo de trámite. 

4.2 
Monitorear el seguimiento que se tiene por área en relación con la 

organización del archivo de concentración. 

4.3 
Reportar en los informes bimestrales los avances obtenidos por cada una de 

las áreas de este órgano electoral. 

4.4 

Trabajar con la estabilización de la documentación histórica institucional con 

elaboración de guardas con carpetas libres de ácido, estabilización con retiro 

de grapas, broches y elementos corrosivos, así como su colocación en cajas 

de polipropileno. 

 

Objetivo 5. Cumplir con la valoración documental que asigne el Grupo al 

archivo de concentración respecto a sus plazos de conservación, 

transferencias secundarias o su baja documental. 

Líneas de Acción 

5.1 
Realizar el calendario para la valoración del archivo de concentración de 

las áreas operativas. 

5.2 
Monitorear el seguimiento de la valoración documental y en su caso la 

baja documental. 

5.3 
Llevar a cabo el seguimiento de los avances que se tienen por área en la 

documentación susceptible de ser considerada histórica. 

5.4 
Reportar en los informes bimestrales las actividades realizadas en 

colaboración con cada una de las áreas de este órgano electoral. 

 

Objetivo 6. Organizar reuniones de trabajo periódicas con el Grupo 

Interdisciplinario para coadyuvar en el análisis de los procedimientos 

institucionales que dan origen a la documentación que integran los 

expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las 

áreas productoras de la documentación en el establecimiento de los 

valores para su clasificación, concentración y/o baja documental. 

Línea de Acción 

6.1  Realizar reuniones ordinarias bimestrales con el Grupo y extraordinarias 

y/o extraordinarias urgentes cuando sea necesario. 
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6.2 Elaborar las actas correspondientes a las reuniones con el Grupo, el 

desarrollo de ésta y los acuerdos aprobados. 

6.3 Difundir mediante oficio y/o correo electrónico, los acuerdos que se tomen 

en las reuniones con el Grupo a todos los servidores públicos del Instituto, 

para su conocimiento y/o cumplimiento.  

6.4 Publicar en la página web institucional la documentación que emita el 

Grupo Interdisciplinario, relativa a las actas y acuerdos, y solo podrá ser 

reservada por excepción. 

  

 
Objetivo 7. Colaborar con la DEOE para generar una herramienta que 

permita crear mecanismos de prevención, para identificar y visualizar los 

principales factores de riesgo en los procesos electorales en la entidad. 

Línea de acción 

7.1 Aplicar la metodología para determinar los factores y variables de riesgo 

electoral en el Estado de Baja California Sur. 

 
 

Objetivo 8. Proporcionar de manera clara y específica la atención y 

respuesta a las solicitudes de información pública turnadas por la 

DTAISPE.  

 

 

Líneas de Acción 

8.1 
Responder dentro de los plazos establecidos las solicitudes de información 

en materia de transparencia y acceso a la información relativa a la UTA. 

8.2 

Clasificar, en su caso, la información solicitada que contenga datos 

personales, confidenciales o reservados para ser sometida ante el Comité 

de Transparencia del Instituto. 
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Objetivo 9. Proporcionar información actualizada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia y en el portal institucional, relativo a la UTA 

(coordinado por la DTAISPE). 

 

 

Objetivo 10. Elaborar el proyecto del Programa Operativo Anual (POA) de 

Trabajo y del anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la UTA 

correspondiente al ejercicio 2024. (coordinado por la DEAF) 

 

Objetivo 11. Colaborar con la DEAF respecto de las acciones para generar 

ambientes de igualdad laboral y no discriminaciones dirigidas al personal 

del Instituto en atención a las Normas Mexicanas 035/2018 y 025/2015. 

Líneas de acción 

11.1 Contribuir en las acciones encaminadas al cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-035-STPS-2018. 

Líneas de Acción 

9.1 

Generar la información pública respecto a la UTA, en los formatos y 

términos establecidos para la Plataforma Nacional de Transparencia y que 

será publicada en el minisitio web de transparencia del Instituto. 

9.2 

Actualizar periódicamente en la Plataforma Nacional de Transparencia y 

en el minisitio web de transparencia del Instituto, la información 

correspondiente a las fracciones al artículo 75 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado, Fracciones  III, IV, V, VI, 

XVII, XIX, XX, XXIX, XXX, XLIV Y XLVI A 

Líneas de Acción 

10.1 

Elaborar el anteproyecto anual de presupuesto de egresos de la UTA 

correspondiente al ejercicio 2024, en atención a la solicitud de la 

Secretaría Ejecutiva. 

10.2 
Elaborar el anteproyecto de Programa Operativo Anual de la UTA, en 

atención a la solicitud de la Secretaría Ejecutiva. 
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Líneas de acción 

11.2 Apoyar en las acciones encaminadas a la certificación en cuanto a la Norma 

Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación 

dirigida al personal de la UTA. 

 

Objetivo 12. Elaborar y presentar el anteproyecto de Programa Anual de 

Trabajo 2024 (PAT) correspondiente a la UTA. 

 

Líneas de acción 

12.1 Presentar el proyecto de Programa Anual de Trabajo de la UTA. 

 

 

 

Objetivo 13. Estructurar los instrumentos de planeación institucional en el 

respectivo ámbito de competencia de la UTA. (coordinado por la UCSI) 

Línea de acción 

13.1 Elaborar los manuales de los procesos del órgano ejecutivo y técnico, en su 

caso. 

 

 

Objetivo 14. Verificar que la información de la UTA se mantenga actualizada y 

vigente en el sitio web Institucional, con el fin de dar cumplimiento a los 

principios de certeza, máxima publicidad y de acceso a la información pública. 

(coordinado por la UCSI) 

Líneas de acción 

14.1 Mantener actualizada la información de las sesiones de los órganos del instituto 

en el sitio web oficial, a través del Sistema de Seguimiento de Sesiones (SISE). 
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Líneas de acción 

14.2 Vigilar la vigencia de la información publicada en el sitio web institucional 

correspondiente a la UTA. 

14.3 Remitir información a la UCSI de la UTA que se considere viable para 

publicación en el minisitio de Planeación y Evaluación o en el Repositorio de 

Datos Abiertos Institucional. 

 

 

Objetivo 15. Colaborar en las actividades programadas en el Protocolo y 

Cronograma para el Proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a Personas, 

Pueblos, Pueblos y las Comunidades Indígenas y Afromexicanas asentadas en 

el Estado de Baja California Sur, en cumplimiento a la sentencia SUP-REC-

343/2020. (coordinada por la JEE) 

Líneas de acción 

15.1 Apoyar en las actividades designadas a la Dirección/Unidad en el Protocolo y 

Cronograma para el desarrollo de la Consulta Previa, Libre e Informada a 

Personas, Pueblos, Pueblos y las Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

asentadas en el Estado de Baja California Sur, en cada una de sus etapas, en 

cumplimiento a la sentencia SUP-REC-343/2020. 

15.2 Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la elaboración de los Informes que se 

remitirán a cada una de las Instancias Jurisdiccionales. 

 

 

 

Objetivo 16.  Elaborar contenidos para difusión de las actividades relativas a 

las atribuciones y competencias de la UTA. (coordinada por la JCS). 
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6. CRONOGRAMA  

A continuación, se presenta la calendarización de las actividades de la UTA, para el 

cumplimiento de sus atribuciones correspondiente al periodo de enero a diciembre 

del ejercicio 2023, las cuales se encontrarán supervisadas por la Secretaría 

Ejecutiva. 
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1.1 Armonizar la Normatividad interna 
del Instituto en cuanto a las 
obligaciones de la Unidad Técnica de 
Archivo, con la coordinación directa de 
Secretaría Ejecutiva y el área Jurídica 
de este órgano electoral. 

            

1.2 Elaborar la propuesta de los 
Lineamientos para la organización, 
clasificación y conservación del 
Archivo, en coordinación directa de 
Secretaría Ejecutiva y el área Jurídica 
de este órgano electoral 

            

1.3 Elaborar la propuesta de las reglas 
de operación del grupo 
interdisciplinario en coordinación 
directa de Secretaría Ejecutiva y el área 
Jurídica de este órgano electoral. 

            

1.4 Creación del SIA que será quien 
norme los registros, procesos, 
procedimientos, criterios, estructuras, 
herramientas y funciones que 
desarrollamos como sujeto obligado y 
sustenta la actividad archivística, de 

            

Línea de Acción 

16.1 

Proporcionar contenidos para elaborar materiales que contribuyan a la 

difusión de las actividades de la UTA y remitirlos a la Jefatura de 

Comunicación Social. 

16.2 
Remitir la información relativa a las actividades planeadas por la UTA de 

manera oportuna para su difusión correspondiente. 
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acuerdo con los procesos de gestión 
documental institucional. 

1.5 Inscripción ante el Registro 
Nacional de Archivos para tener la 
validez en el cumplimiento de la 
normativa en cuanto a la gestión 
documental y administración de 
archivos de este Instituto, como sujeto 
obligado. 

            

1.6 Elaborar la propuesta del PADA en 
coordinación directa con la Secretaría 
Ejecutiva y área jurídica de este órgano 
electoral 

            

2.1Capacitar al personal adscrito a la 
UTA en temas relativos a gestión 
documental, clasificación y 
administración de archivo. 

            

2.2 Capacitar a las y los enlaces de 
archivo en el llenado de los ICCA 
denominados Guía de Archivo 
Documental, Cuadro General de 
Clasificación Archivística y Catálogo de 
Disposición Documental.  

            

2.3 Capturar en el formato establecido 
por la UTA, denominado “Formato 
Único de Inventario Documental” con la 
información relativa al archivo de 
concentración de cada una de las 
áreas. 

            

2.4 Diseñar e implementar un 
calendario de seguimiento de atención 
a dudas de los enlaces de archivo, en 
cuanto a clasificación de información, 
llenado de formatos, entre otros  

            

2.5 Diseñar e implementar un plan de 
capacitación dirigida al grupo 
interdisciplinario en cuanto a valoración 
y baja documental. 

            

2.6 Reportar en los informes 
bimestrales los avances de la 
capacitación en materia de gestión 
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documental, clasificación y 
administración de archivo. 

3.1 Monitorear periódicamente el 
avance de la organización, clasificación 
y conservación de su archivo de trámite 
y concentración. 

            

3.2 Convocar al Grupo interdisciplinario 
a reuniones periódicas, de acuerdo con 
la calendarización que se determine, 
para la toma de decisiones respecto a 
la valoración documental, depuración y 
destino final de la documentación, que 
se resguardará en el archivo de trámite, 
conservación e histórico de este 
órgano electoral. 

            

3.3 Monitorear y llevar el seguimiento 
periódicamente de los avances de la 
valoración documental, las 
transferencias primarias y secundarias, 
depuración y su destino final. 

            

4.1 Monitorear el seguimiento que tiene 
cada área en relación con la 
organización de su archivo de trámite. 

            

4.2 Monitorear el seguimiento que se 
tiene por área en relación con la 
organización del archivo de 
concentración. 

            

4.3 Reportar en los informes 
bimestrales los avances obtenidos por 
cada una de las áreas de este órgano 
electoral. 

            

4.4 Trabajar con la estabilización de la 
documentación histórica institucional 
con elaboración de guardas con 
carpetas libres de ácido, estabilización 
con retiro de grapas, broches y 
elementos corrosivos, así como su 
colocación en cajas de polipropileno. 

            

5.1 Realizar calendario para valorar el 
archivo de concentración de las áreas 
operativas. 
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5.2 Monitorear el seguimiento de los 
avances de la valoración documental y 
en su caso la baja documental. 

            

5.3 Llevar a cabo el seguimiento de los 
avances que se tienen por área en la 
organización de su archivo histórico 

            

5.4 Reportar en los informes 
bimestrales de los avances obtenidos 
por cada una de las áreas de este 
órgano electoral. 

            

6.1 Realizar reuniones ordinarias 
bimestrales con el Grupo y 
extraordinarias y/o extraordinarias 
urgentes cuando sea necesario. 

            

6.2 Elaborar las actas 
correspondientes a las reuniones con 
el Grupo, el desarrollo de ésta y los 
acuerdos aprobados. 

            

6.3 Difundir mediante oficio y/o correo 
electrónico, los acuerdos que se tomen 
en las reuniones con el Grupo a todos 
los servidores públicos del Instituto, 
para su conocimiento y/o cumplimiento.  

            

6.4 Publicar en la página web 
institucional la documentación que 
emita el Grupo Interdisciplinario, 
relativa a las actas y acuerdos, y solo 
podrá ser reservada por excepción. 

            

7.1 Aplicar la metodología para 
determinar los factores y variables de 
riesgo electoral en el Estado de Baja 
California Sur 

            

8.1 Responder dentro de los plazos 
establecidos las solicitudes de 
información en materia de 
transparencia y acceso a la información 
relativa a la UTA. 

            

8.2 Clasificar, en su caso, la 
información solicitada que contenga 
datos personales, confidenciales o 
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reservados para ser sometida ante el 
Comité de Transparencia del Instituto. 

9.1 Generar la información pública 
respecto a la UTA, en los formatos y 
términos establecidos para la 
Plataforma Nacional de Transparencia 
y que será publicada en el minisitio web 
de transparencia del Instituto. 

            

9.2 Actualizar periódicamente en la 
Plataforma Nacional de Transparencia 
y en el minisitio web de transparencia 
del Instituto, la información 
correspondiente a las fracciones al 
artículo 75 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del 
Estado Fracciones III, IV, V, VI, XVII, 
XIX, XX, XXIX, XXX, XLIV Y XLVI A 

            

10.1 Elaborar el anteproyecto anual de 
presupuesto de egresos de la UTA 
correspondiente al ejercicio 2024, en 
atención a la solicitud de la Secretaría 
Ejecutiva. 

            

10.2 Elaborar el anteproyecto de 
Programa Operativo Anual (POA) de la 
UTA, en atención a la solicitud de la 
Secretaría Ejecutiva. 

            

11.1Contribuir en las acciones 
encaminadas al cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-
STPS-2018. 

            

11.2 Apoyar en las acciones 
encaminadas a la certificación en 
cuanto a la Norma Mexicana NMX-R-
025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y 
No Discriminación dirigida al personal 
de la UTA. 

            

12.1 Presentar el proyecto de 
Programa Anual de Trabajo (PAT) de la 
UTA. 

            

13.1 Elaborar los manuales de los 
procesos del órgano ejecutivo y 
técnico, en su caso 
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14.1 Mantener actualizada la 
información de las sesiones de los 
órganos del instituto en el sitio web 
oficial, a través del Sistema de 
Seguimiento de Sesiones (SISE). 

            

14.2 Vigilar la vigencia de la 
información publicada en el sitio web 
institucional correspondiente a la UTA. 

            

14.3 Remitir información a la UCSI de 
la UTA que se considere viable para 
publicación en el minisitio de 
Planeación y Evaluación o en el 
Repositorio de Datos Abiertos 
Institucional. 

            

15.1 Apoyar en las actividades 
designadas a la UTA en el Protocolo y 
Cronograma para el desarrollo de la 
Consulta Previa, Libre e Informada a 
Personas, Pueblos, Pueblos y las 
Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas asentadas en el Estado 
de Baja California Sur, en cada una de 
sus etapas, en cumplimiento a la 
sentencia SUP-REC-343/2020. 

            

15.2 Coadyuvar con la Secretaría 
Ejecutiva en la elaboración de los 
informes que se remitirán a cada una 
de las instancias jurisdiccionales. 

            

16.1 Proporcionar contenidos para 
elaborar materiales que contribuyan a 
la difusión de las actividades de la UTA 
y remitirlos a la Jefatura de 
Comunicación Social. 

            

16.2 Remitir la información relativa a 
las actividades planeadas por la UTA 
de manera oportuna para su difusión 
correspondiente. 

            

 

 

 



 

24 
 

 

 

7. Indicadores y Metas 

Se adjunta como parte integrante del presente, el archivo en formato Excel el cual 

contiene los indicadores de los objetivos plasmados en dicho documento de las 

líneas de acción y la medición, para el seguimiento de las actividades realizadas de 

acuerdo con lo establecido en el PAT 2023. 

 

 

 
Titular de la Unidad Técnica de Archivo del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur.  
 
 

 
                            _________________________________ 

Lic. Luis Domínguez Bareño 
 

 
Revisó: LDB 
Elaboró: EVGS 



PROGRAMA

ÓRGANO

OBJETIVO 

GENERAL

NÚMERO POLÍTICAS GENERALES NOMBRE DEL PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO LÍNEA DE ACCIÓN
MES 

INICIAL

MES 

FINAL

DIMENSIÓN  DEL 

INDICADOR

(Eficacia, Eficiencia, 

Economia, Calidad)

INDICADOR 

(Porcentaje, Indice, Razón)
MÉTODO DE CÁLCULO

FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN
UNIDAD DE MEDIDA

LÍNEA BASE 

(Valor inicial del Indicador)

META 

PROPUESTA

(Logros del 

Indicador)

TENDENCIA 

(Incremento, 

Reducción, 

Constante)

PRESUPUESTO 2023 

PROYECTADO
OBSERVACIONES VALOR DE CÁLCULO 1 VALOR DE CÁLCULO 2

META 

ALCANZADA 

(Unidades a la 

fecha)

META PROPUESTA

 vs (-)

META ALCANZADA

(= Metas por alcanzar)

METAS 

ALCANZADAS 

VERIFICABLE

en

PORCENTAJE

DE LA META 

CUMPLIDO (%)

ESTATUS

de la actividad

Dato Dato Fórmula Fórmula Tabla 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Armonizar con la Normatividad interna del 

Instituto en cuanto a las obligaciones de la 

UTA, con la coordinación directa de 

Secretaría Ejecutiva y el área Jurídica de 

este órgano electoral.

1 3 Eficacia
Normatividad del IEEBCS 

armonizada en relación a 

las obligaciones de la UTA.

Total de documentos 

normativos del IEEBCS 

armonizados con las 

obligaciones de la 

UTA/Documentos 

normativos del IEEBCS que 

requieran ser armonizados 

con las obligaciones de la 

UTA.

Anual Porcentaje.

De los documentos normativos 

que integren obligaciones del 

archivo en trámite construidos el 

2022 armonizarlos al 100% a la 

normatividad generada por la 

UTA. 

100% Incremento

Total de documentos 

normativos del IEEBCS 

armonizados con las 

obligaciones de la UTA.

Documentos normativos del 

IEEBCS que requieran ser 

armonizados con las 

obligaciones de la UTA.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Elaborar la propuesta del Reglamento del 

SIA para la organización, clasificación y 

conservación del Archivo, en coordinación 

directa de Secretaría Ejecutiva y el área 

Jurídica de este órgano electoral.

4 4 Eficacia Reglamento del SIA.

Reglamento elaborado para 

la organización, clasificación 

y conservación del 

archivo/Lineamientos para la 

organización, clasificación y 

conservación del archivo que 

por Ley debe contar el 

IEEBCS.

Semestral Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%

100% Incremento

Durante el ejercicio 2022 la UTA 

estuvo trabajando en el proyecto 

lineamientos de archivo. 

Reglamento del SIA.
meta alcanzada / 

meta propuesta

Elaborar la propuesta de las reglas de 

operación del grupo interdisciplinario en 

coordinación directa de Secretaría 

Ejecutiva y el área Jurídica de este órgano 

electoral.

1 3 Eficacia Reglas de Operación.

Reglas de operación del 

Grupo Interdisciplinario de 

Archivos del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California 

Sur.

Anual Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Se han estado trabajando desde 

fines del año 2022 las reglas de 

operación, contándose con el 

proyecto para pasar a la 

aprobación de la JEE.

Reglas de Operación del 

Grupo Interdisciplinario 

de Archivo.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Creación del Sistema Institucional de 

Archivos (SIA) del IEEBCS que será quien 

norme los registros, procesos, 

procedimientos, criterios, estructuras, 

herramientas y funciones que desarrolla 

cada sujeto obligado y sustenta la 

actividad archivística, de acuerdo con los 

procesos de gestión documental 

institucional.

4 4 Eficacia
Acta de la primera sesión  

del SIA.

Acta de la primera sesión del 

SIA.
Anual Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Acta elaborada, firmada 

y publicada de la 

primera sesión del SIA.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Inscripción ante el Registro Nacional de 

Archivos para tener la validez en el 

cumplimiento de la normativa en cuanto a 

la gestión documental y administración de 

archivos de este Instituto como Sujeto 

Obligado.

8 11 Eficacia

Número del registro y 

publicación de nuestro 

Archivo Institucional en el 

Registro del Archivo 

General de la Nación.

Inscripción en el Registro 

Nacional de Archivos.
Anual Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Con la creación del Sistema 

Institucional de Archivos y la 

normatividad aprobada se 

mandará la solicitud para 

registro.

Inscripción en el 

Registro Nacional de 

Archivos.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Elaborar la propuesta del Programa Anual 

de Desarrollo Archivístico (PADA) y 

desarrollarlo en coordinación directa con 

la Secretaría Ejecutiva y área jurídica de 

este órgano electoral.

1 4 Eficacia
Programa Anual de 

Desarrollo Archivístico.

Programa Anual de 

Desarrollo Archivístico.
Anual Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Esta propuesta se encuentra en 

proceso de envío a la Secretaría 

Ejecutiva para su revisión.

Programa Anual de 

Desarrollo Archivístico.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Capacitar al personal adscrito a la UTA en 

temas relativos a gestión documental, 

clasificación y administración de archivo.

2 7 Eficacia

Cantidad de 

capacitaciones realizadas / 

Cantidad de 

capacitaciones 

programadas) * 100. 

Cantidad de capacitaciones 

realizadas / Cantidad de 

capacitaciones 

programadas) * 100. 

Anual Porcentaje.

En el año 2022 se realizó una 

capacitación para el personal 

adscrito a la UTA.

100% Incremento

Cantidad de 

capacitaciones 

realizadas.

Cantidad de capacitaciones 

programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Capacitar a las y los enlaces de archivo 

en el llenado de los ICCA denominados 

Guía de Archivo Documental, Cuadro 

General de Clasificación Archivística y 

Catálogo de Disposición Documental. 

1 12 Eficacia

Cantidad de 

capacitaciones realizadas / 

Cantidad de 

capacitaciones 

programadas) * 100. 

Cantidad de capacitaciones 

realizadas / Cantidad de 

capacitaciones 

programadas) * 100. 

Anual Porcentaje.

En el año 2022 se realizó una 

capacitación a las y los enlaces 

de archivo de las áreas 

operativas.

100% Incremento

Cantidad de 

capacitaciones 

realizadas.

Cantidad de capacitaciones 

programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Capturar en el formato establecido por la 

UTA, denominado “Formato Único de 

Inventario Documental”, con la 

información relativa de cada área  en el 

archivo de concentración.

1 12 Eficacia

Formato Único de 

Inventario Documental 

llenado por las áreas 

operativas.

Formato Único de Inventario 

Documental llenado por las 

áreas operativas.

Anual Porcentaje. 100% Incremento

Formato Único de 

Inventario Documental 

llenado por las áreas 

operativas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Diseñar e implementar un calendario de 

supervisión y seguimiento de atención a 

dudas de los enlaces de archivo, en 

cuanto a clasificación de información, 

llenado de formatos, entre otros. 

1 12 Eficacia

Cantidad de asesorías 

realizadas a los enlaces de 

archivo de las áreas 

operativas.

Cantidad de asesorías 

realizadas / Cantidad de 

asesorías programadas) * 

100. 

Anual Porcentaje

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento
Cantidad de asesorías 

realizadas.

Cantidad de asesorías 

programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Diseñar e implementar un plan de 

capacitación dirigido al Grupo 

Interdisciplinario en cuanto a valoración y 

baja documental.

4 6 Eficacia
Ejecución del plan de 

capacitación al Grupo 

Interdisciplinario.

Anual Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Cumplimiento del plan 

de capacitación al Grupo 

Interdisciplinario.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Reportar en los informes bimestrales los 

avances de la capacitación en materia de 

gestión documental, clasificación y 

administración de archivo.

2 12 Eficacia

Cantidad de 

capacitaciones reportadas / 

Cantidad de 

capacitaciones 

programadas) * 100. 

Cantidad de capacitaciones 

reportadas / Cantidad de 

capacitaciones 

programadas) * 100.

Bimestral Porcentaje.

Se realizarán 6 informes 

bimestrales.

100% Incremento

Cantidad de 

capacitaciones 

reportadas.

Cantidad de capacitaciones 

programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

FORMATO DE PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO 

Programa Anual de Trabajo  UTA 2023

UNIDAD TÉCNICA DE ARCHIVO

D
IC

IE
M

B
R

E

Establecer los principios y bases generales de la integración, organización y preservación de la documentación del archivo institucional, con la implementación del Sistema Institucional de Archivo de acuerdo con la legislación aplicable en la materia.

F
E

B
R

E
R

O

M
A

R
Z

O

A
B

R
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A
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T
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R
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Caracteristicas del Indicador

Elaborar la estandarización de los lineamientos, 

manuales y formatos en función de las 

obligaciones de la Ley y la LGA, para los 

procesos de gestión documental dentro del 

Instituto.

1

  Capacitar a las y los Enlaces de Archivo, al 

personal de la UTA y al Grupo Interdisciplinario 

en gestión documental y administración de 

archivos, así como coordinar la actualización de 

los Instrumentos de Control y Clasificación 

Archivística que deben ser publicados según el 

Art. 75 de la Ley de Transparencia como sujeto 

obligado.

2

Normativa.

Mejora de las condiciones de 

trabajo y oportunidades. 

Desarrollar actividades para la 

generación y fomento de una 

cultura organizacional enfocada al 

desarrollo del capital humano, el 

trabajo en equipo y la 

administración del conocimiento.

 Actualización de Normatividad.- 

Con la finalidad de encontrarnos a 

la vanguardia en el desarrollo de 

las actividades inherentes al 

Organismo Público Local Electoral 

en el marco de sus atribuciones 

para brindar servicios de calidad a 

la ciudadanía y actores políticos, 

se llevarán a cabo actualizaciones 

necesarias a los instrumentos 

normativos.

Capacitación y Profesionalización del 

personal.
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Caracteristicas del Indicador
Monitorear periódicamente el avance de 

la organización, clasificación y 

conservación de su archivo de trámite y 

concentración.

3 12 Eficacia

Seis verificaciones 

presenciales a los archivos 

de trámite de las áreas del 

Instituto.

Bimestral Porcentaje. Para 2023, se planea monitorear 

bimestralmente el trabajo de 

archivo de los enlaces, lo que 

constituye el 100%.

100% Incremento
Cantidad de 

verificaciones realizadas.

Cantidad de verificaciones 

programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Convocar al Grupo interdisciplinario a 

reuniones periódicas, de acuerdo con la 

calendarización que se determine, para la 

toma de decisiones respecto a la 

valoración documental, depuración y 

destino final de la documentación, que se 

resguardará en los archivos de trámite, 

conservación e histórico de este órgano 

electoral.

3 12 Eficacia
Seis convocatorias a 

sesiones del Grupo 

Interdisciplinario.

Bimestral Porcentaje.
Para 2023, se planea llevar a 

cabo sesiones bimestrales con el 

grupo interdisciplinario para 

hacer valoraciones 

documentales, lo que constituye 

el 100%.

100% Incremento

Cantidad de 

convocatorias a sesiones 

realizadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Monitorear y llevar el seguimiento 

periódicamente de los avances de la 

valoración documental, las transferencias 

primarias y secundarias, depuración y su 

destino final.

3 12 Eficacia
Actas del Grupo 

Interdisciplinario para la 

valoración documental.

Sesiones del Grupo 

Interdisciplinario para la 

valoración documental.

Bimestral Porcentaje. Para el 2023 se planea hacer 6 

sesiones ordinarias bimestrales 

con el grupo interdisciplnario 

para la valoración documental, lo 

que constituye el 100%.

100% Incremento

Actas del Grupo 

Interdisciplinario para la 

valoración documental.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Monitorear el seguimiento que tiene cada 

área en relación con la organización de su 

archivo de trámite.

2 12 Eficacia

seis verificaciones 

presenciales a los archivos 

de trámite de las áreas del 

Instituto.

Verificaciones presenciales a 

las áreas del Instituto 

realizadas / Verificaciones 

presenciales a las áeas del 

Instituto programadas.

Bimestral Porcentaje.

En 2023 se programa realizar 

bimestralmente verificaciones 

presenciales a los archivos en 

trámite de las áreas, lo que 

constituye el 100%.

100% Incremento
Cantidad de 

verificaciones realizadas.

Cantidad de verificaciones 

programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Monitorear el seguimiento que se tiene 

por área en relación con la organización 

del archivo de concentración.

3 12 Eficacia

seis verificaciones 

presenciales a lo que 

manejan las áreas 

operativas en el archivo de 

concentración.

Verificaciones presenciales a 

las áreas del Instituto 

realizadas / Verificaciones 

presenciales a las áeas del 

Instituto programadas.

Bimestral Porcentaje.

En 2023 se programa realizar 

bimestralmente verificaciones 

presenciales a lo que tienen las 

áreas en el archivo de 

concentración, lo que constituye 

el 100%.

100% Incremento
Cantidad de 

verificaciones realizadas.

Cantidad de verificaciones 

programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Reportar en los informes bimestrales los 

avances obtenidos por cada una de las 

áreas de este órgano electoral.

2 12 Eficacia Informes bimestrales. Porcentaje

En 2023 se 

entregarán 6 

informes 

bimestrales a la 

SE cn los 

avances de la 

UTA.

Porcentaje. 100% Incremento
Cantidad de informes  

realizados.

Cantidad de informes 

programados.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Trabajar con la estabilización de la 

documentación histórica institucional con 

elaboración de guardas con carpetas 

libres de ácido, estabilización con retiro 

de grapas, broches y elementos 

corrosivos, así como su colocación en 

cajas de polipropileno.

1 12 Eficacia
Cantidad de fojas y 

expedientes estabilizados 

en el Archivo Histórico.

Bimestral Porcentaje.

En el año 2022 se estabilizaron 

500 fojas de 40 expedientes, se 

realizó cambio de 5 cajas de 

cartón a polipropileno. Se 

retiraron 30 hojas de papel 

carbón de expediente de 1975.

100% Incremento

Cantidad de fojas y 

expedientes 

estabilizados.

Cantidad de fojas y 

expedientes  programados 

para estabilizar.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Realizar el calendario para la valoración 

del archivo de concentración de las áreas 

operativas.

4 10 Eficacia
Calendario de valoración 

del archivo de 

concentración.

Anual Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Calendario de valoración 

de archivo de 

concentración realizado.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Monitorear el seguimiento de los avances 

de la valoración documental y, en su caso, 

la baja documental.

2 12 Eficacia

Ejecución de las 

transferencias y bajas 

documentales que apruebe 

el Grupo.

Bimestral Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Cantidad de 

transferencias y bajas 

documentales 

autorizadas.

Cantidad de transferencias y 

bajas documentales 

autorizadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Llevar a cabo el seguimiento de los 

avances que se tienen por área en la 

documentación susceptible de ser 

considerada histórica.

4 12 Eficacia

Verificaciones de la 

organización del material 

potencial a integrar el 

archivo histórico.

Anual Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento
Verificaciones 

realizadas.
Verificaciones programadas.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Reportar en los informes bimestrales 

sobre los avances obtenidos por cada una 

de las áreas de este órgano electoral.

2 12 Eficacia Seis informes bimestrales. Bimestral Porcentaje. 100% Incremento Informes realizados. Informes programados.
meta alcanzada / 

meta propuesta

Realizar reuniones ordinarias bimestrales 

con el Grupo y extraordinarias y/o 

extraordinarias urgentes cuando sea 

necesario.

3 12 Eficacia

Actas de las reuniones 

ordinarias, extraordinarias 

o urgentes extraordinarias 

del Grupo.

Bimestral Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento Reuniones realizadas. Reuniones programadas.
meta alcanzada / 

meta propuesta

Elaborar las actas correspondientes a las 

reuniones con el Grupo, el desarrollo de 

ésta y los acuerdos aprobados.

3 12 Eficacia

Actas y acuerdos del 

Grupo debidamente 

llenados y firmados por sus 

integrantes.

Bimestral Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento Actas realizadas. Actas programadas.
meta alcanzada / 

meta propuesta

Difundir mediante oficio y/o correo 

electrónico, los acuerdos que se tomen en 

las reuniones con el Grupo a todos los 

servidores públicos del Instituto, para su 

conocimiento y/o cumplimiento. 

3 12 Eficacia
Correos electrónicos a las 

áreas operativas.
Bimestral Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Correos remitidos a las 

áreas operativas sobre 

los acuerdos del Grupo.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Publicar en la página web institucional la 

documentación que emita el Grupo 

Interdisciplinario, relativa a las actas y 

acuerdos, y solo podrá ser reservada por 

excepción.

3 12 Eficacia
Publicación en el sitio web 

institucional de las actas y 

acuerdos del Grupo.

Bimestral Porcentaje.

Actividad no realizada en 2022, 

en 2023 se espera cumplir al 

100%.

100% Incremento

Publicación en la página 

web institucional de la 

documentación del 

Grupo Interdisciplinario.

meta alcanzada / 

meta propuesta

Organizar reuniones de trabajo periódicas con el 

Grupo Interdisciplinario para coadyuvar en el 

análisis de los procedimientos institucionales que 

dan origen a la documentación que integran los 

expedientes de cada serie documental, con el fin 

de colaborar con las áreas productoras de la 

documentación en el establecimiento de los 

valores para su clasificación, concentración y/o 

baja documental.

6

 Gestión Administrativa. Con el fin 

de mejorar las actividades de la 

administración de los recursos 

humanos, materiales y financieros 

de la Institución, así como lo 

relativo a las medidas de 

seguridad, higiene y protección 

civil, se elaborarán los 

instrumentos normativos y 

procedimentales necesarios para 

el correcto uso y ejercicio de los 

recursos, desarrollando e 

implementando los formatos y 

herramientas que se requieran 

para ello, contribuyendo así a la 

transparencia y a la rendición de 

cuentas.

Cumplir con la valoración documental que asigne 

el Grupo al archivo de concentración respecto a 

sus plazos de conservación, transferencias 

secundarias o su baja documental.

Vinculación con la sociedad.5

Transparencia, acceso a la 

información y protección de datos 

personales. El Instituto realizará 

las actividades que garanticen la 

transparencia, el acceso a la 

información pública y protección 

de datos personales, enfocadas al 

cumplimiento de las obligaciones y 

al derecho con que cuenta la 

sociedad, mediante la puntual 

actualización de la información en 

los medios institucionales, 

políticas, procedimientos y 

funciones específicas que 

permitan la ejecución de este 

derecho.

4

Transparencia, acceso a la 

información y protección de datos 

personales. El Instituto realizará 

las actividades que garanticen la 

transparencia, el acceso a la 

información pública y protección 

de datos personales, enfocadas al 

cumplimiento de las obligaciones y 

al derecho con que cuenta la 

sociedad, mediante la puntual 

actualización de la información en 

los medios institucionales, 

políticas, procedimientos y 

funciones específicas que 

permitan la ejecución de este 

derecho.

Transparencia, acceso a la 

información y protección de datos 

personales. El Instituto realizará 

las actividades que garanticen la 

transparencia, el acceso a la 

información pública y protección 

de datos personales, enfocadas al 

cumplimiento de las obligaciones y 

al derecho con que cuenta la 

sociedad, mediante la puntual 

actualización de la información en 

los medios institucionales, 

políticas, procedimientos y 

funciones específicas que 

permitan la ejecución de este 

derecho.

Vinculación con la sociedad.

Conformar el Grupo Interdisciplinario para la 

valoración documental, la realización de las 

transferencias primarias y secundarias, así como 

la depuración de los documentos.

3 Gestión de calidad.

Realizar la clasificación, organización y 

conservación de los documentos de archivo que 

contenga cada área de este órgano electoral de 

los años 2021 y 2020, así como la estabilización 

del Archivo Histórico Institucional.

Vinculación con la sociedad.
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Caracteristicas del Indicador

7
Gestión de calidad; 

Modernización e innovación 

institucional

Innovación y mejora en procesos.

Colaborar con la DEOE para generar una 

herramienta que permita crear mecanismos de 

prevención, para identificar y visualizar los 

principales factores de riesgo en los procesos 

electorales en la entidad.

Aplicar la metodología para determinar 

los factores y variables de riesgo electoral 

en el Estado de Baja California Sur.

2 4 Eficacia

Porcentaje de acciones 

ejecutadas para crear la 

Matriz Factores de Riesgo.

(Acciones para crear  la 

Matriz Factores de Riesgo 

ejecutadas / Acciones para 

crear  la Matriz Factores de 

Riesgo programadas por la 

DEOE) x 100.

bimestral Porcentaje. Sin referencia. 100 incremento

Acciones ejecutadas 

para crear  la Matriz de 

factores de riesgo.

Acciones para crear la Matriz 

de factores de riesgo.
0 100

Informe Bimestral 

DEOE.

Responder dentro de los plazos 

establecidos las solicitudes de 

información en materia de transparencia y 

acceso a la información relativa a la UTA.

1 12 Eficacia

Solicitudes de información 

atendidas en los plazos 

establecidos. 

(Solicitudes atendidas en el 

plazo de 10 días / 

Solicitudes turnadas por la 

DTAISPE) * 100.

Bimestral Solicitudes.

De __ solicitudes turnadas por la 

DTAISPE en 2023, se atendieron 

xx solicitudes dentro del plazo de 

10 días, lo que representó el 

100%.

100% Incremento

Solicitudes atendidas y 

respondidas en el plazo 

de 10 días.

Sollicitudes turnadas por la 

DTAISPE.

Solicitudes 

atendidas en el 

plazo de 10 

días / 

Sollicitudes 

turnadas por la 

DTAISPE.

Informe Bimestral 

DEOE.

Clasificar, en su caso, la información 

solicitada que contenga datos personales, 

confidenciales o reservados para ser 

sometida ante el Comité de 

Transparencia del Instituto.

1 12 Eficacia

Solicitudes de clasificación 

de información remitidas a 

la  DTAISPE.

(Solicitudes de clasificación 

de información turnadas a la 

DTAISPE / Solicitudes que 

requieran clasificación) * 

100.

Bimestral Solicitudes.

De __ cantidad de solicitudes 

realizadas al área en 2023 que 

incluían documentos por los que 

se debía solicitar la clasificación,  

se remitieron __ cantidad de 

solicitudes de clasificación de 

información a la DTAISPE, lo que 

representó el 100%.

100% Incremento

Solicitudes de 

clasificación de 

información sometidas a 

la DTAISPE.

Solicitudes realizadas al área 

que incluyen documentos por 

los que se debe solicitar la 

clasificación.

Solicitudes de 

clasificación de 

información 

sometidas a la 

DTAISPE / 

Solicitudes 

realizadas al 

área que 

incluyen 

documentos por 

los que se debe 

solicitar la 

clasificación.

Informe Bimestral 

DEOE.

Generar la información pública respecto a 

la UTA, en los formatos y términos 

establecidos para la Plataforma Nacional 

de Transparencia y que será publicada en 

el minisitio web de transparencia del 

Instituto.

1 10 Eficacia
Formatos de información 

pública compilados.

(Número de formatos 

elaborados en versión 

pública / número de 

formatos compilados) * 100.

Trimestral Porcentaje.

De ___ formatos que se 

compilaron durante el ejercicio 

2023, se elaboraron ___ 

versiones públicas, lo que 

representó el 100%.

100% Incremento

Número de formatos 

elaborados en versión 

pública

Número de formatos 

compilados.

Número de 

formatos 

elaborados en 

versión pública 

/ número de 

formatos 

compilados.

0

Actualizar periódicamente en la 

Plataforma Nacional de Transparencia y 

en el minisitio web de transparencia del 

Instituto, la información correspondiente a 

las fracciones al artículo 75 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado Fracciones III, IV, V, VI, 

XVII, XIX, XX, XXIX, XXX, XLIV Y XLVI A

1 10 Eficacia

Fracciones actualizadas en 

el mes de cumplimiento 

solicitadas por la DTAISPE.

(Número de fracciones 

actualizadas en el  mes de 

cumplimiento / Número de 

fracciones solicitadas para 

su actualización por la 

DTAISPE) * 100.

Trimestral Porcentaje.

De ___ fracciones por las cuales 

se solicitó actualización durante 

el ejercicio 2023, se actualizaron 

___ fracciones, lo que representó 

el 100%.

100% Incremento

Número de fracciones 

actualizadas en el  mes 

de cumplimiento.

Número de fracciones 

solictiadas para su 

actualización por la DTAISPE

Número de 

fracciones 

actualizadas en 

el  mes de 

cumplimiento / 

Número de 

fracciones 

solicitadas para 

su actualización 

por la 

DTAISPE.

0

Elaborar el anteproyecto anual de 

presupuesto de egresos de la UTA 

correspondiente al ejercicio 2024, en 

atención a la solicitud de la Secretaría 

Ejecutiva.

5 8 Eficacia
Oportunidad en la remisión 

de la información.

(Cantidad de formatos 

remitidos en tiempo / 

Cantidad de formatos 

solicitados por la DEAF) x 

100.

Anual Porcentaje.
En 2023 se presentó en tiempo y 

forma con base a lo programado.
1 Incremento

Cantidad de formatos 

remitidos en tiempo.

Cantidad de formatos 

solicitados por la DEAF.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Elaborar el anteproyecto de Programa 

Operativo Anual de la UTA, en atención a 

la solicitud de la Secretaría Ejecutiva.

5 8 Eficacia

Oportunidad en la 

elaboración del Programa 

Operativo Anual.

(Cantidad de formatos 

remitidos en tiempo y forma / 

Cantidad de formatos 

solicitados por la DEAF) x 

100.

Anual Porcentaje.
En 2023 se presentó en tiempo y 

forma con base a lo programado.
1 Incremento

Cantidad de formatos 

remitidos en tiempo.

Cantidad de formatos 

solicitados por la DEAF.

Valor de cálculo 

1 - Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Contribuir en las acciones encaminadas al 

cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-035-STPS-2018.

5 12 Eficacia

Reporte de casos que se 

determinen como de riesgo 

de factores psicosociales.

(Número de casos del 

personal del área que 

determinen como de riesgo / 

Número de casos reportados 

como de riesgo al área 

determinada para su 

atención) x 100.

Bimestral Porcentaje.

De X cantidad de casos 

detectados,  se reportaron Y 

cantidad de casos de personal 

con riesgo, lo que representó el 

100%.

100% Reducción

Número de casos del 

pesonal del área que 

determinen como de 

riesgo.

Número de casos reportados 

como de riesgo al área 

determinada para su atención.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Apoyar en las acciones encaminadas a la 

certificación en cuanto a la Norma 

Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 

Igualdad Laboral y No Discriminación 

dirigida al personal de la UTA.

5 12 Eficacia

Acciones de capacitación 

al personal en materia de 

igualdad laboral y no 

discriminación de género 

en cumplimiento a la 

norma.

Número de capacitaciones 

realizadas / Número de 

capacitaciones programadas 

en cumplimiento de la 

norma.

Bimestral Acciones de capacitación.

De X cantidad de capacitaciones 

programadas en cumplimiento de 

la norma,  se realizaron Y eventos 

de capacitación, lo que 

representó el 100%.

100% Incremento

Número de 

capacitaciones 

realizadas.

Número de capacitaciones 

programadas en cumplimiento 

a la norma.

Pendiente hasta 

la evaluación.

Pendiente hasta la 

evaluación.

12 Gestión administrativa. Gestión de Calidad.

Elaborar y presentar el anteproyecto del 

Programa Anual de Trabajo 2024, 

correspondiente a la UTA.

Presentar el proyecto del Programa Anual 

de Trabajo de la UTA.
11 12 Eficacia

Programa Anual de 

Trabajo de la Unidad 

Técnica de Archivo.

Anteproyecto aprobado / 

Anteproyecto elaborado*100.
Anual Documento.

El ejerccio 2023 se aprobó el 

PAT lo que representó el 100%.
100% Incremento

Programa Anual de 

Trabajo 2024.
Proyecto aprobado.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 0

meta alcanzada / 

meta propuesta

13 Gestión administrativa. Gestión de Calidad.

Estructurar los instrumentos de planeación 

institucional en el respectivo ámbito de 

competencia de la UTA.

Elaborar los manuales de los procesos 

del órgano ejecutivo y técnico, en su caso.
1 6 Eficacia

Manuales de procesos del 

órgano.

Manual de procesos 

elaborado / Manual de 

procesos requerido.

Bimestral Documento.

Se espera que se lleve a cabo la 

elaboración de un manual que 

indique todos los procesos del 

área, lo que representará el 

100%.

100% Incremento
Manual de procesos 

elaborado.
Manual de procesos requerido.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 1

meta alcanzada / 

meta propuesta

  Elaborar el proyecto del Programa Operativo 

Anual de Trabajo y del anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos de la UTA 

correspondiente al ejercicio 2024. (coordinado 

por la DEAF).

Gestión de Calidad.Gestión administrativa.10

Colaborar con la DEAF respecto de las acciones 

para generar ambientes de igualdad laboral y no 

discriminaciones dirigidas al personal del Instituto 

en atención a las Normas Mexicanas 035/2018 y 

025/2015.

Gestión de Calidad, Igualdad e 

Inclusión, Fomento de una Cultura 

organizacional enfocada a las 

personas.

11
Gestión de los recursos humanos, 

Gestión administrativa, Mejora de 

las condiciones y oportunidades.

Proporcionar de manera clara y especifica la 

atención y respuesta a las solicitudes de 

información pública turnadas por la DTAISPE.

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana, Coordinación 

Institucional, Vinculación con la 

sociedad, Transparencia, acceso a la 

información y protección de datos 

personales.

8

Fortalecimiento del régimen 

democrático electoral, Vinculación 

con la sociedad civil, Gestión de 

calidad, Modernización e 

innovación institucional,  Cero 

tolerancia a la violencia; 

Capacitación y profesionalización 

del personal. 

Proporcionar información actualizada en la 

Plataforma Nacional de Transparencia y en el 

portal institucional, relativo a la UTA. 

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana, Coordinación 

Institucional, Vinculación con la 

sociedad, Transparencia, acceso a la 

información y protección de datos 

personales.

Fortalecimiento del régimen 

democrático electoral, Vinculación 

con la sociedad civil, Gestión de 

calidad, Modernización e 

innovación institucional,  Cero 

tolerancia a la violencia así como 

Capacitación y profesionalización 

del personal. 

9
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FORMATO DE PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO 

Programa Anual de Trabajo  UTA 2023

UNIDAD TÉCNICA DE ARCHIVO
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M
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E

Establecer los principios y bases generales de la integración, organización y preservación de la documentación del archivo institucional, con la implementación del Sistema Institucional de Archivo de acuerdo con la legislación aplicable en la materia.
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Caracteristicas del IndicadorMantener actualizada la información de 

las sesiones de los órganos del instituto 

en el sitio web oficial, a través del Sistema 

de Seguimiento de Sesiones (SISE).

1 12 Eficacia

Actualización de la 

información de las 

sesiones de los órganos 

del Instituto en el sitio web 

oficial.

Documentos actualizados en 

el SISE por parte de la 

Unidad / Cantidad de 

documentos presentados en 

las sesiones.

Bimestral Documentos.

Se espera que el total de 

documentos presentados en las 

sesiones sean registrados en el 

SISE, lo que representa el 100%.

100% Incremento
Documentos 

actualizados en el SISE.

Cantidad de documentos 

presentados en las sesiones.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Vigilar la vigencia de la información 

publicada en el sitio web institucional 

correspondiente a la UTA.

1 12 Eficacia

Información actualizada en 

el sitio web institucional  de 

la UTA.

(Número de solicitudes 

atendidas por la UTA que 

consideró como no vigente / 

Número de solicitudes de la 

UCSI respecto de material 

no vigente) * 100.

Bimestral Porcentaje. 0 100% Incremento

Número de solicitudes 

atendidas por la 

Dirección / Unidad que 

consideró como no 

vigente.

Número de solicitudes de la 

UCSI respecto de material no 

vigente.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Remitir información a la UCSI de la UTA 

que se considere viable para publicación 

en el minisitio de Planeación y Evaluación 

o en el Repositorio de Datos Abiertos 

Institucional.

1 12 Eficacia

Información que se 

considere viable para 

publicación.

Solicitudes de información 

de la UTA que considere 

viable para publicación.

Bimestral Solicitudes de información. 0 100% Incremento

Solicitudes de 

información de la 

Dirección / Unidad que 

considere viable para 

publicación.

Solicitudes de 

información de 

la Dirección / 

Unidad que 

considere 

viable para 

publicación.

Apoyar en las actividades designadas a la 

Dirección/Unidad en el Protocolo y 

Cronograma para el desarrollo de la 

Consulta Previa, Libre e Informada a 

Personas, Pueblos, Pueblos y las 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

Asentadas en el Estado de Baja California 

Sur, en cada una de sus etapas, en 

cumplimiento a la sentencia SUP-REC-

343/2020.

2 6 Eficacia

Información del 

cumplimiento de 

actividades encomendadas 

en el Protocolo y 

cronograma.

(Actividades realizadas / 

Actividades encomendadas) 

* 100.

Mensual Porcentaje.

Es la primera consulta de 

personas indigenas y 

afromexicanas, por lo que se 

espera realizar todas las 

actividades establecidas en el 

Protocolo y cronograma, lo que 

representará el 100%.

100% Incremento Actividades realizadas. Actividades encomendadas.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en 

la elaboración de los Informes que se 

remitirán a cada una de las Instancias 

Jurisdiccionales.

3 6 Eficacia

Remisión  de información 

solicitada por  la Secretaria 

Ejecutiva.

(Solicitudes de información 

atendidas por el área para la 

elaboración del informe  / 

Solicitudes de información 

turnadas por la SE para la 

elaboración del informe) x 

100.

Unico Porcentaje.

Se espera que se lleve a cabo la 

elaboración de un documento 

que plasme las variables y 

factores de riesgo identificadas 

por cada área, lo que 

representará el 100%

100% Incremento

Solicitudes de 

Información atendidas 

por el área para la 

elaboración del informe. 

Solicitudes de información 

turnadas por la SE para la 

elaboración del informe.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Proporcionar contenidos para elaborar 

materiales que contribuyan a la difusión 

de las actividades de la UTA y remitirlos a 

la Jefatura de Comunicación Social.

1 12 Eficacia

Actividades de las UTA 

remitidas a  la Jefatura de 

Comunicación Social para 

la elaboración de 

contenidos o materiales de 

difusión. 

Solicitudes de publicación 

de información remitidas a la 

JCS.

Bimestral Solicitudes de publicación.

En 2023 se realizaron ___ 

solicitudes de elaboración de 

materiales de difusión a la JCS, 

de las cuales la JCS atendió el 

100%.

100% Incremento

Número de material 

informativo elaborado y 

difundido por la JCS.

Número de información 

elaborada y emitida por la 

(Dirección, Jefatura Unidad).

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

meta alcanzada / 

meta propuesta

Remitir la información relativa a las 

actividades planeadas por la UTA de 

manera oportuna para su difusión 

correspondiente.

1 12 Eficacia

Actividades de la UTA 

remitidas a  la Jefatura de 

Comunicación Social para 

la elaboración de 

contenidos o materiales de 

difusión. 

Correos remitidos a la JCS 

relativos a las actividades 

planeadas por la Dirección / 

Unidad.

Bimestral Correos remitidos. 0 100% Incremento

Correos remitidos a la 

JCS relativos a las 

actividades planeadas 

por la UTA.

Valor de cálculo 

1 / Valor de 

cálculo 2

16

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana; Vinculación con la 

sociedad; Innovación y mejora de 

procesos

Elaborar contenidos para difusión de las 

actividades relativas a las atribuciones y 

competencias de la UTA.

Promoción de la cultura cívica y 

democrática; Vinculación con la 

sociedad civil; Igualdad e inclusión; 

Modernización e innovación 

institucional.

Verificar que la información de la UTA se 

mantenga actualizada y vigente en el sitio web 

Institucional, con el fin de dar cumplimiento a los 

principios de certeza, máxima publicidad y de 

acceso a la información pública. (coordinado por 

la UCSI).

Cultura cívica y participación 

ciudadana para la sociedad 

sudcaliforniana; Vinculación con la 

sociedad; Innovación y mejora de 

procesos.

Promoción de la cultura cívica y 

democrática; Vinculación con la 

sociedad cívil; Igualdad e Inclusión; 

Modernización e innovación 

institucional.

14

Colaborar en las actividades programadas en el 

Protocolo y Cronograma para el Proceso de 

Consulta Previa, Libre e Informada a Personas, 

Pueblos, Pueblos y las Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas Asentadas en el Estado de Baja 

California Sur, en cumplimiento a la sentencia 

SUP-REC-343/2020 (coordinada por la JEE).

15 Vinculación con la sociedad.
Promoción de la cultura cívica y 

democrática e Igualdad e Inclusión.


